
Oficio Ordinario N° 522
MAT. Respuesta a Oficio N°41216.
Santiago, 29 de Junio del 2023

A: DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA

 

DE: NATALIA RIFFO ALONSO

DIRECTORA NACIONAL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL

 

Junto con saludar cordialmente, y en respuesta a lo señalado por medio del Oficio N° 41216, quisiera informar:

Los controles de drogas a conductores se enmarcan en la Ley de Tránsito N° 18.290, y las modificaciones que
de ella proceden, la cual establece la prohibición y sanción de toda persona que conduzca cualquier vehículo o
medio de transporte,  la  operación de cualquier  tipo de maquinaria o el  desempeño de las funciones de
guardafrenos,  cambiadores  o  controladores  de  tránsito,  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  la  influencia  de
sustancias  estupefacientes  o  sicotrópicas.
Para cumplir con lo establecido en la Ley, en abril del 2019, se comienza a aplicar en Chile el test de drogas en
controles preventivos a conductores, a través de dispositivos que miden la presencia en saliva de cocaína,
cannabis, opiáceos, metanfetamina y anfetamina.
En  el  caso  específico  de  cannabis,  el  dispositivo  utilizado  en  los  controles  preventivos  puede  detectar  la
presencia de esta sustancia en el organismo hasta 8 horas después de su consumo.
La Ley establece que corresponde a Carabineros llevar adelante los controles preventivos que se realizan a los
conductores de vehículos motorizados. Sin embargo, SENDA desde el año 2011 con test de alcohol y desde el
2019, con test de drogas, apoya esta labor desde su programa “Tolerancia Cero”, con el objetivo de evitar
conductas riesgosas que pongan en peligro la vida de las personas.
El programa “Tolerancia Cero” consiste en puntos de fiscalización en los que participan Carabineros y SENDA,
que pone a disposición de esta tarea una ambulancia y profesionales de salud capacitados para realizar test en
dispositivos y exámenes de sangre para la detección de drogas o alcohol.
Respecto a la cobertura de este programa, el 2022 SENDA participó a nivel nacional de un total de 4.090 test
de drogas a conductores. Este 2023, a la fecha, SENDA ha apoyado 1.997 procedimientos.
Respecto  a  la  consulta  formulada  por  el  Oficio  al  que  se  le  da  respuesta,  referida  al  caso  del  sr.  Cristofer
Contreras, conductor de locomoción colectiva, indicar que el control no fue realizado en el marco del Programa
“Tolerancia Cero” de SENDA.
Sin perjuicio de lo antes señalado, SENDA está coordinando una reunión con las máximas autoridades de las
instituciones que integran la  Mesa Nacional  de Narcotest,  para iniciar  una revisión de los  protocolos de
actuación con que se realizan estos procedimientos de controles preventivos. Lo anterior, entendiendo que
estos procesos deben siempre velar por el resguardo y protección de toda persona, en especial, entendiendo
que se trata de una política preventiva que buscan evitar conductas riesgosas y poner en peligro la vida de
toda persona. 

 

Sin otro particular, saluda muy atentamente

 

 

                                                                          NATALIA RIFFO ALONSO

                                                                           DIRECTORA NACIONAL 

                                      SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

                                                              DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL

 



Visaciones:

CE/GS/MA/OV

Distribución:

1.- DIPUTADA ANA MARÍA GAZMURI VERA
2.- DIPUTADA CAROLINA TELLO ROJAS
3.- DIPUTADA KAROL CARIOLA OLIVA
4.- DIPUTADA LORENA FRIES MONLEÓN
5.- DIPUTADA LORENA PIZARRO SIERRA
6.- DIPUTADA MARÍA FRANCISCA BELLO CAMPOS
7.- DIPUTADA MARISELA SANTIBÁÑEZ NOVOA
8.- DIPUTADA MERCEDES BULNES NÚÑEZ
9.- DIPUTADA NATHALIE CASTILLO ROJAS
10.- DIPUTADO BORIS BARRERA MORENO
11.- DIPUTADO JAIME NARANJO ORTIZ
12.- DIPUTADO JAIME SÁEZ QUIROZ
13.- DIPUTADO JORGE BRITO HASBÚN
14.- DIPUTADO MATÍAS RAMÍREZ PASCAL
15.- DIPUTADO TOMÁS HIRSCH GOLDSCHMIDT
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